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Salta, 24 de agosto de 2020 

EXP-EXA N° 8.561/2013 
RESD-EXA N° 147/2020 

VISTO la nota del Departamento de Personal sobre la falta de gestión de la 
prórroga de designación de la Lic. Loraine Elizabeth Gimson Saravia como Profesor 
Adjunto — Dedicación Exclusiva en la asignatura Seminario de Sistemas de esta 
Facultad, desde el 21/11/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el aval del Departamento de Informática. 

Que la Dirección General Administrativa Económica ratifica el informe del 
Departamento de Personal sobre la disponibilidad financiera para la presente prórroga 
de designación. 

Que se emite la presente resolución a solicitud de la Dirección General de 
Personal, para evitar inconvenientes con la liquidación de los haberes de la docente. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad-Referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada la designación interina de la Lic. Loraine 
Elizabeth GIMSON SARAVIA como PROFESOR ADJUNTO, con DEDICACION 
EXCLUSIVA de la asignatura Seminario de Sistemas, desde el 21,de noviembre de 
2019 y por el término de un año, mientras se cuente con la disponibilidad financiera o 
hasta se cubra por vía del concurso. 

ARTÍCULO 2°.- Continuar imputando la presente prórroga de designación a un cargo 
de profesor adjunto - dedicación exclusiva, vacante por renuncia del Mag. Gustavo 
Daniel Gil. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese fehacientemente a: Lic Loraine Elizabeth Gimson 
Saravia, Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: 
Departamento de Informática, Decanato, Vicedecanato, Dirección General 
Administrativa Económica. Cumplido, siga al Consejo Directivo para la correspondiente 
homologación. 


